
N.º EXPEDIENTE:_ _ _ _ /_ _ _ _ /_ _ _ _ _ _/_ _ _

GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE GUADALTEBA (MA03)

Línea de ayuda: 1. FORMACIÓN, CAPACITACIÓN TÉCNICA, INFORMACIÓN Y ACTIVIDADES DE 
DEMOSTRACIÓN EN EL ÁMBITO AGRARIO Y ALIMENTARIO, ESPECIALMENTE PARA JÓVENES Y 
MUJERES.

(márquese una X donde corresponda)

CRITERIOS Y SUBCRITERIOS

1. Contribución al desarrollo sostenible: Conservación del medio ambiente y lucha contra el cambio
climático

1.1 El proyecto tiene como objetivo final la conservación del medio ambiente y la lucha contra
el cambio climático

1.2 El proyecto integra aspectos vinculados a la lucha contra el cambio climático

o Energía (Eficiencia energética,  autoproducción energética,  reducción  del  consumo de energía,  uti-

lización, fomento o desarrollo de fuentes de energía renovables).

o Reducción o depuración de emisiones de gases de efecto invernadero.

o Reutilización, reciclado o reducción de residuos.

o Protección, conservación o implantación de medidas que medidas que minimicen los riesgos sobre

los recursos naturales que actúen sobre sumideros de carbono.

1.3 El proyecto integra aspectos vinculados a la conservación del medio ambiente

Conservación de la biodiversidad, uso sostenible de los recursos hídricos, producción ecológica o integrada,

prevención de la erosión del suelo, prevención de incendios, conservación del patrimonio rural, conservación

de especies amenazadas, mitigación de la contaminación lumínica.

1.4 Entidad con certificado ambiental

ISO  14001,  EMAS,  Etiqueta  Ecológica  Europea,  Calidad  Certificada,  Producción  Ecológica,  Producción

Integrada, Marca Parque Natural, Carta Europea de Turismo Sostenible, Productos de Montaña, etc.
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El proyecto no integra aspectos vinculados a la conservación del medioambiente y la lucha
contra el cambio climático

2. Carácter innovador del proyecto

El proyecto es innovador cuando incorpora nuevos productos, bienes o servicios o la mejora de
los existentes, con respecto a la situación inicial de la empresa y/o el uso de nuevos procesos
de producción, distribución, comercialización, gestión, organizativos y/o prácticas innovadoras,
nuevas fórmulas de colaboración y movilización de agentes y recursos, aplicando el concepto
de innovación,  tal y como se define en el epígrafe 5.3 de EDL.

2.1 Innovación a nivel comarcal

2.2 Innovación a nivel local

2.3 Innovación a nivel entidad

No se ajusta

3. Contribución del proyecto a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

3.1 El proyecto tiene como objetivo final la igualdad de oportunidades

3.2 El proyecto integra aspectos vinculados a la igualdad de oportunidades

El proyecto no integra aspectos vinculados a la igualdad de oportunidades

4. Contribución a la promoción, dinamización y participación de la Juventud

4.1 El proyecto tiene como objetivo final la promoción y participación de la Juventud rural

4.2 El proyecto integra aspectos vinculados a la promoción y participación de la Juventud rural

El proyecto no integra aspectos vinculados a la promoción y participación de la Juventud rural

5.  Promotor  integrado  en  asociaciones  empresariales  /  sociales  relacionadas  con  el  desarrollo
socioeconómico del territorio

5.1 Sí

No

12. FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL, LA DINAMIZACIÓN O PARTICIPACIÓN CIUDADANA

12.1  El  proyecto  fomenta  la  integración  social  (integra  acciones  o  actividades  encaminadas

a facilitar y posibilitar que la persona desarrolle sus capacidades personales y sociales).

12.2 El proyecto fomenta la dinamización o participación ciudadana (facilita la participación activa y permite la

proximidad y presencia entre la población de la comarca, procurando lazos entre el tejido social, económico,

cultural, con el fin de desarrollar todas las posibilidades que el territorio ofrece a través de jornadas, talleres,

formación, encuentros …)
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El proyecto no fomenta la integración social o la dinamización o  la participación ciudadana

13.  DOTACIÓN  Y  MEJORA  DE  SERVICIOS,  INFRAESTRUCTURAS  Y  EQUIPAMIENTOS  EN  LOS
MUNICIPIOS

13.1 El  proyecto contribuye a la dotación  y mejora de servicios,  infraestructuras y equipamientos en los

municipios para la calidad de vida

El  proyecto no  contribuye  a  la  dotación  y  mejora  de  servicios,  infraestructuras y  equipamientos  en  los

municipios para la calidad de vida

14. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO RURAL

14.1 El proyecto contribuye a la conservación y protección del  patrimonio rural  (arquitectónico,  histórico,

artístico, cultural y natural de la comarca)

14.2 El proyecto contribuye a la creación o mejora de instalaciones relacionadas con el patrimonio rural y

medioambiental

14.3 El proyecto contribuye a la difusión, sensibilización y promoción de los recursos naturales y patrimoniales

El proyecto no contribuye a ninguno de los aspectos anteriores

15. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA POBLACIÓN RURAL

15.1 Si el proyecto contribuye a la formación, información, capacitación de la población rural (cursos, talleres,

jornadas, seminarios, actividades de demostración…)

El proyecto no contribuye a la formación, la formación, información, capacitación de la población rural (cursos,

talleres, jornadas, seminario, actividades de demostración…)
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Información JUSTIFICATIVA y COMPLEMENTARIA de los criterios de selección alegados1

1 Se recogerá aparte de la información justificativa del criterio de selección invocado, cualquier otra información que resulte 

necesaria para la baremación del criterio en cuestión.
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